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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la localidad de

de Pr> Iry
I Cralog=,r,fTr<a \-ÍoAiripr-ti •

' mes de ^ del año 20jr>. .en el lugar que ocupa rAr tr.
reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C. • Notsl A\.bg:t^-l:o Cdoozxilg.7 ñrpv,ri :Dor el Órgano Interno de Control

Estado de México, siendo las It»- MO . horas del día. jLe_
municipio

V'- •—IMUCI V-\\.LXH -LÍJ : poi

de la Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. L.lr .- Urwi rogara ^Ací~Z.Cí^c.T. . ypor la Secretarla de la
Contraloria del Gobierno del Estado deMéxico, la (el) C. '
ybeneficiarios, con elpropósito de Informarles sobre laobrapública queelGobierno delEstado de México, elAyuntamiento y/o elcomitó comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadanode Control y Vigilancia que la inspeccionaráy que en loSucesivose ledenominará COCiCOVI. Loanterior con
fundamento en los Artículos 15de laConstitución Política del Estado Ubre y Soberano de México, 61, 62 y65de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233delCódigo Financiero delEstado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, de laLey Orgánica Municipal
del Estado deMéxico, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que seestablecen las Bases Generales para la instrumentación del Programa de
Contraloria Social, en losLlneamientos Generales de Operación delPrograma de Contraloria Social, ydemásordenamientos ydisposiciones legales aplicables
a la presente.

Acto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano Interno de Control Informa a los presentes que ia obra a realizar se
denomina:Hr,hr>hlti-tTVinr-t cV Cntk, At v-trioltl fOTl Cery-tT-tc. V< irJr^tlnm uf L.-v-a rir., vn prrUnU
yque seencuentra ubicada en; Cal\^ . Q,Cl)r>cr.^.tr.rc^ r I " ian.,ai^rá«»n„t»H.
P°'"- —Admini-5TirQCion Hunifiml • yque se realizará bajo la modalidad
de ejecución por:

Contrato\X I Encargo | | Administración 1 | Comité Comunitario do Obra | |

' •'s recursos que se aplicarán corresponden al:

DPAD CU

2) FEFOM 1 X 1

3)FAM ••

4) FISMDF cu
5) OTROS cu

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

APORTACIONES:

Federal: 5_

Estatal: $ 3 . 3M

Municipal: $_

Otro: $
Total: $

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir ei COCICOVI correspondiente, ei cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contralorasjes) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías Individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir Por
igual, no deben serdirigentes deorganizaciones políticas o trabajar en el servicio público decualquier ámbito degobierno.

CLAVE DEL FORMATO: VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
FECHA:
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es un órgano auxiliar del Sistema Estatal de Control yEvaluación delaGestión Pública responsable desupervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza ei Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitar los posibles actos de corrupción en la actuación de las y los servidores públicos encargados de su operación.

SEGUNDA LasEntidades Administrativas que ejecuten éstos y lasy ios servidores públicos adscritos a ellas, estaránobligados a proporcionar a lasy los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias parael adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA

CUARTA

QUINTA

SEXTA

SEPTIMA

OCTAVA

NOVENA

Para el cumplimiento de su objetivo, el COCICOVIdesarrollará las siguientes funciones genéricas:

Observar y vigilar preventivamente eidesempeño de lasy ios servidores públicos directa o indirectamente relacionados con laejecución y
I. operación de laobrapública, constatando quese conduzcan conrespeto, diligencia e imparcialidad conios beneficiarios de lasmismas,

inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que ios ciudadanos reciban orientación e
II. informaciónclara, confiable y oportuna.

inspeccionar que laobra pública se realice deacuerdo con elexpediente técnico de lamisma, en los tiempos programados ycon apego ai
lli. marco normativo que la regula.

Vigilar que laobrapública se desarrolle de acuerdo con ta normatividad que la regula.
IV. El COCICOVI realizará visitas permanentes deobservación, vigilancia, inspección yescrutinio público donde se lleva a cabo laobra pública.
V. podrán realizarlas en cualquier tiempo y bajo ios Uneamientos Generales de Operación del Programa de Contraiorla Social, asicomo del

Proyecto Específico del Programa de Contraiorla Social. Dichas inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá hacer elCOCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.
Identificar, ensu caso, presuntas irregularidades o deficiencias en laobra pública, remitiendo a laSecretaria de laContraiorla los reportes

VI. ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos ysugerencias propias o quereciban de laciudadanía.
Intervenir en loe actosde entrego recepción de laobrapública e Informar a loavecinos el resultado deldesempeño de sus funciones.

VII. Las que dispongan los Uneamientos Generales de Operación del Programa de Contraiorla Social ylas que se emitan para los Proyectos
VIH. Específicos del Programa de Gontralorfa Social.

Para el cumplimiento de los obletivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraiorla Social, en el momento de Impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes beneficiarlos de la obra pública; se podrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI. existanpuntos importantesque tratar con relación a la misma.

El COCICOVI informará periódicamente a los beneficiarios de ta obra, los resultados de su trabajo devigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhasta el término de la obra ypromoverá el cuidado, conservación ymantenimiento
de lamisma entreiosbeneficiarios y ante laautoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente seseñalan en las
cláusulas contenidas en la presente acta ylas que le confiera la normatividad en materia de Contraioría Social correspondiente.

El COCICOVI, bajo ningunacircunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocupar un cargo ai interior del Comité Administrador oen ei Comité Coordinador del proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal excluyeme de ios otros beneficiarios.
• Faltar a laverdad aimomento de proporcionar datose información personal.
• Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.

CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA;
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCiCOVI)

REVISIÓN NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN; 14/03/2019

LaDirección General de Contralorfa y Evaluación Socialde laSecretaríade laContralorfa del Gobierno del Estadode México, es elárea facultadapara promover
laparticifíación organizada de losciudadanosen materiade controlsocial,vigilancia, evaluación y mejorade los programas,obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, así como en laevaluación del desempeño de losservidorespúblicosresponsables de su aplicación yejecución; tratamiento y protección de
datospersonales quedeberá apegarse a lodispuesto porlaLey de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados delEstado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se ie Informa:

I. La deiwminaclón del responsable.

Secretaría de la Contraloría.

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento; Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de las y losContralores Sociales,
así como información que genere el COCICOVI de obrapública, programas sociales, trámites y servicios de sus actividades de difusión, inspección y
verificación, así como ias accionesde promoción y seguimiento que realiza la Dirección General de Contralorfa y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias; Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le Informa que no se consideran transmisiones, ias efectuadas entre las y los
responsables y la personaencargadade los datos personalesy las realizadas entre Unidades Administrativas adscritasal mismo sujetoobligado en el
ejercicio de sus atribuciones.

Noobstante, se hace de su conocimientoque ia información personal que usted proporcioneserá susceptible da ser utilizada para fines estadisticos
y de control, para locual,de maneraprevia, se disociará la mayor cantidadde datos que pudieran hacer identificable a su titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Losmecanismosy mediosestarán disponiblespara el uso previoal tratamientode los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia conlasfinalidades paraeltratamiento de sus datos personales, nose cuentaconmedios paralanegativa de lafinalidad ytransferencia

EDOÁkÉX

CLAVE DEL FORMATO

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

httpsV/portal.secogem.gob.mx/sites/default/files/doctoa/AvIsoPrivacIdadlntegralCS2019.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

In.

CALLE NÚM. EXT./1NT. TELÉFONO
— ^ — a l. J %

BARRIO, COLONIA O FRACC.

Ptilo+illan . lea-l-t-í'í ri .
SAJOPROTESTA DEDECIR VERDAD. MANIFIESTO NO SERSERVIDOR (A) PÜSLICO tA) 06
AM8G0 ALGUNO 06GOBIERNO. Ni DlRKaNTt DE ALGUNA OflOANlZACtON POLÍTICA:

LOCALIDAD MUNICIPIO
ASOCIADOS AMI ACTIViOAO COMO CONTRALOR (A) SOOAL

s r 0 S
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO; ' FIRMA

g > « ^ >-1

APELLIDO PATERNO

Ajg-miTxr?(O •
CALLE

^ o |c34 i 4 loV
LOCALIDAD

S'-loocy
C.P. EDAD

APELLIDO MATERNO

NUM. EXT.flNT. TELÉFONO

f

i l iX.

MUNICIPIO

~T""f í '

CORREO:

0
GÉNERO:

NOMBRE(S)

(L-vtÍ
BARRIO,COLONIA O FRACC.

WJO PROTESTA OE DECIR VERDAD. MANIFIESTO NO SER SERVIDOR WPÜa.lCO (A) DE
Ambito alquno deQoeiERNo. nidiriocntedcalguna ohoanización pol/tica,

ASIMISMO. C0N07C0 LA POLITICA ANTISOBORNO VLOS PRiMCiPIOS VVALORES
ASOCIADO^ MI AWlVIDAO COMO CONTRALOR iAi SOCIAL

FIRMA

BRÍ^hiettáTtttff#UAAM\A| o ocar"©*'-

t ' > Cl : Vj'T I F-"v-efc

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO
— >mar , ,1MÍ J ,. • X r ir IW

NOMBRE(S)

-V'V • Ii'ífñJ'l ¡Cj .1
CALLE NÚM, EXT./INT. 11 TELÉFONO 1 BARRIO, COLONIA O FRACC.

?ol.CJ.4 i CUr-» • Polo4i-íloU Mcrx
BajoPROTESTA 0606CIB VEROAO, MANIFI6STQ NO 66R SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) t>6
AfABlTC N.GUNO 06 GOBIERNO. NiDIRIGENTE 06 ALGUNA MtoANiZACiÓN POLÍTICA

ASIMISMO. CONOZCO LA POLÍTICA ANTISCBORNO VLO^INOPIOS YVALORES
AS0CIA005AMi ACfíVIÜAO COMO CONTRAjA {*) SOCIALLOCALIDAD MUNICIPIO

ñ'iODÚ . 0 11
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA" /

..0 habiendo otra asunto quetratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las IQLSÍhoras del dfa de su inicio firmando de
conformidad las y losasistentes para constanGÍa de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO INTERNO DE COfvITROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

Ar<^• Nbd Albev^o (pcntoler. 0
Q Entidad Administrativa [3 Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE:

Llc -ArV) Míycrn Mordea^po V-
CARGO:

Oircc^ov O!ov<as Pc>bltcciS
CARGO: /

Coo-tv-r^^N^^onicipal •
CARGO:

FIRMA:
FIRMA:

CUVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no^d^berá presentartachaduras ni enmendaduras. [
VERSIÓN VIGENTE:

FECHA;
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANODE CONTROL YVIGILANCIA

xoui I s

NOMBRE
ñ

OCm O l•( p1 -1rre /
MQi\<e ^—Ü '.¥?•( y.? r í a .Mal\ie 1—V-i l

\C( >' ÍPC'ír-í ílf

•'^dí^L^La

$C

ít cV cí

NO
RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

FIRMA

CANT. si/NO

I \ I Copla de documentación soporte |^j |

¡n Copla del Acta Constitutiva 1*^' I

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Socrelarla de la Contraloría COPIA 1. COCICOVI COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA3. Órgano Internode Control

CLAVE DEL FORMATO: VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


